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32265 Pleno.. Recurso de amparo número 33811985. Senlen
c'" mun. 14011986. de II de noviembre.

El . Pleno del TribuJ!81 Constitucional. compuesto JlOI: don
FI'IDClsco Tomás y Valiente. Presidente, y doña G10na~
Cantón, don~I Latorre Segura, don Fl'IDcisco Rubio Llorente
don Lws Diez Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol s.na:
don Fernando a.n:fa-Mon y González-Regueral, doli Carlos de la
V!'P Benayas. don Eupmio Dlaz Eimil, don Miauel RodrIguez
Piñero y Bravo-Ferret, don Jesús Leguina ViDa y don Luis López
Guerra, Maaistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY .

la siguiente

. SENTENCIA •

, En. 01 =uno cIl: amporo ntím. 338/1985,.promovido pot don
FI'IDClsco Cobos Picado, representado pot 01 Procurador don Juan
Antonio a.n:fa San Miauel Y 0ruet8, Y iJlIjo la dirección del
Letrado don Carlos Gan:Ia de Ceca, contra las Sentencias ele la
Sección Primeta ele la Audiencia Nacional de 25 de abril ele 1983,
Y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 21 de lD8IZO de
1985, en causa quida ~ntrael actual solicitante del amporo pot
U!'!fe\íto monetano JITO':lSto y penado en la Ley 40/1979, de 10 de
dictembte. Ha comPlltOcido el Ministerio FiJcal. Yha sido Ponente
el U'''_A_ don Luis Ló- .'Tri~~. ......... Goerra, qwén expresa e1ll8R= del

•
l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 25 de abril de 1983 la Sección Primera de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional condenó a don Fl'IDcisco
Cobos Picado a la IlO!"I de sei~ _ de arresto mayor y multa ele
24.ooo.<J!lO de~.laS, accesonas y costas como autor de UD delito
monelano ti cado el1 el art. 6.A.I.' y penado en el 7.1.2.', de la
Ley 40/197 , de 10 de diciembre, sobte Ré&imen Juridico de
Control de Cambios, adquiriendo firmeza dicha Senteocia al
declarar la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en la suya de 21 de
lD8IZO \k 1985, no haber lusar al recurso de casación por infnIcción
de ley mtetpUOSto por el condenado.

2. El 19 \k abril de 1985, el Procurador don Juan Antonio
Gan:Ia San M!8uel y Orue~ presentó, en nombte y representación
cIl: donF~ Cobos ~o, demanda de amporo contra las
atadas SenteDcta5 por VIOlaCIón del derecbo reconocido en el
artl<:uIo 17.1. de la Constitución, solicitando 9ue se estime el
amparo, debiendo elevarse la cuestión ele incostitucionalidad q...
se suacita respecto a la Ley aplicada a! Pleno e1e1 Tribunal.

Los hechos sustanciales de la demand. son loa SÍ8\IÍOIltes: Con
fec~ 25. de ab!iI ele 1~83, la Sección Primera ele lo Penal de la
AudIenCIa Nacmnal, dictó Senteocia ntím. 57 en la causa ntím.
1/1982, procedente del Juzgado Cantra1 de Insttu.:clón núm. 3, pot
la que ... condenó a! boy recurrente como autor de UD cielito
monetano de carácter continuado a la pena ele aeis m.... de arresto
mayo< y multa de 24.000.000 de pesetas, accesorias Ycostas.

En efecto, la meritada resolución, en au primer considerando,
señala: «Que I~ bf;cltos declarados expresamente probados son
Jesalmente constitutivos de un delito monetario en perjuicio de la
economla J1!Icional, previsto y penado en el an. 6, letra A),
1PIT!"d0 pnmero, de la lfx 40/1979, de 10 de diciembte, y
sanCIonado. en el !'rt. 7.1.2. de la misma Ley, pues en clara
co!'tr¡lvenctó!' al SIstema Jesal de control de. cambios, Y con el
obj~vode dispan~en el Ol<trlU\iero de un capital para inversiones
particulares, I:D SOlS OCISlOnes lO extraen cantidades de dinero en
!"oneda naCIonal o extranjera, sin autorización a\suna, por UD
lIDporle total de 24.650.000 pesetas. La unidad de propósito de
medio ~pleado,de bien afectado. de titularidad de l8s~s, Y
la luoestón meramente le!"poral \k loa actos, permiten calificar los
becbos como UD solo cielito continuado en el tiempo, y no dividir
loa actos, para benrliciar a! acusado en detrimento de la ti":"-"'~n
delictiVllJt ...........-

Y en su fiillo .ne: «Que \kbemos condenar y condenamos
'" procesadoF~ Cobós Picado, cuyas restantes circtmatan
ctaS personales antenormente constan, <nmo respolllllble penal
menlF en concepto .de autor~ UD delito monetario, anteriormente
definid~. y. concumendo las ctrcunstancias de atenuación anterio<
men!!, ,!,dicadas, a las penas de aeis meses de arresto mayor y multa
ele _ millones ele peaetas, con arresto austitutorio de noventa
dIas, en caso de impasn, y al Jlll80 ele las costas procesales, as! como a
la suspenSIón de lOdo cargo püblico profesión u oficio y cIerecllo
de sufragio dUI'IDte el tiempo de la Pena de arresto mayor,.

Contra la citada resolución lO interpUIO pot la parte deman
dante recurso de casación para ante la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, en el que expresatlleDte invocó la inconstitucionalidad de
la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, acogiéndose a la r.....t.nci. ele

la cueStiÓD de incostitucionalidad pIameada por la propia Sala
Segundl! del Tribuna! Supremo para en su día y en relación con la
Sentencta impusanada por cuanto, en euatquier caso, afecta de
maneta directa IU contenido a! derecbo e1e1 recurrente. de tal forma
que, no habiendo prosperado la citada eueatión.núm. 333/1983, por
las razones y fudamentos que la wnespondiente resolución del
Tn1lunal CoIlstitucional contiene, lO vio en la necesidad juridica de
plantear ¡aII1icuIarment la mencionada in......ritnciO!!lllidad ele
4O{1979, ele 10 ele diciembre, apIiaoda a! hoy ftCUIl'eDte,la~
vez que se trata de una Ley ordinaria en base a la que no puede
aplicane pena atsuna que afecte a la libertad o seguridad de los
espaftoIes pot aupaner eUo violación de loa clereebos que reconoce
el art. 17 de la Constitución. .

En Intima relación con lo Ol<poeslO, la Sala Segunda del
TribuJ!81 Suprem\,o en Ia.Senteocia ya mencionada que confirma la
del Tnbunal ele mstallcta, en su sesnndo considel'lDdo pone de
relieve que la Ley 40/1979, de 10 ele diciembte, ha resultado
aetuaIizada pot la ~nte norma o Ley 0rPnica 10/1983, de 20
de a¡oslObque eonIirió carácter y naturaleza de Ley Or¡4nica a!
Capitulo. de la anterior Ley, arts. 6 a! 9 relativos a loa delitos
monetarios, en araa a una mayor sesuridad juridica, de acuerdo con
el orden constitucional (art. 81.\ de la CoDstitución) y por resultar
afectado, pot eoos concretos arUcuIos, el derecbo a la libertad
personal; estado aetuaI o listema visente al que se l1eBó DO sin
controversias importimtes, 9.... incluso dieron lusar, en su día, a UD
recurso de ÍDCOnstitucionalidad que la prOpia Sala Segunda del
Tn'b)1nal Supremo interpuso contra la referida Ley 40/1979
prectSatnente pot tratarse de una Ley ordinaria y DO orPnica qué
sin -duda causalizó la última reforma también indicadalo.· .

3. J:unc!aJnenta el recurrente IU demanda "" que el arto 81.1 de
la CoDstitueión establece que IOn Leyes 0rPnicas, las relativas al
desan'oIIo de los derecbos t\mdamentales y de las libertades
públicas, las que aprueban loa Estatutos de Autonomla y el ,q;men
electoral seneral y Ial demás previltal en la Constitución' .DO
obstante, la Ley 40/1979. de 10 de diciembte, que en sus arts: 6 y
7 ~pifi.ca y sa~ona los cielitos monetarios con.penas conjUDtas de
pnv~ón de libertad 't multa, .. una ley ordinaria en la que se
contienen normas atinentes a loa cIerecllos fundamentales de
li~ y. sesuridad de la persona que consagra el arto 17 de la
ConltituClón. Se trata, pot tanto, de una Ley cuya aplicación
coJ!CTOla.deviene de forma n.ecesnria UD cIarn supuesto de incoosti
lUC!on~dad pot DO revestir el carácter de Ley Orgánica; y su
aplieactón concreta a! boy recurrente Ueva aparejada la VIolación
de su clereebo fundamental tanto a la libertad como a la seguridad,
proclamados constitucionalmente. . . .

El propio legislador. de UD lado, Y nuestro Tribunal Supremo,
de otro, se bao manifestado clara y contimdentemente sobre el
tema ele que se trata. Así, el preámbulo ele la Ley 10/1983, de 16
de~, que viene a conferir naturaleza de Ley Or¡4nica a la
regulación contenida en el Capitulo n de la Ley 40/1979, explica
que ello se lleva a cabo, ..... araa de una mayor sesuridad jurldica
de los ciudadanos, de acuerdo con nuestro orden constitucional y
pot resultar afectado el derecbo a la libertad personal>o.

De otro lado, la propia Senteocia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo que se acomPBila a! escrito,. interpreta la
publi~ón de la citada Ley 10/1983, pot snpuesto poIlenor a loa
becbos~os al demandante de amporo, como una actualiza-
ción de la 40/1979, pot la que se confiere «earécter y naturaleza
de Ley nica al Capitulo n de la anterior Ley, arll. 6 a! 9,
relativos a 01 delitos monetarios, en aras a una mayor seguridad
juridica, de acuerdo con el orden constitucional (art. 81.1 de la
Constitución), y por resultar afectado, pot esos concretos articulos,
el clereebo a la libertad persona\lO.

Reaulta de lOdo eUo el que nuestra Constitución ba implantado,
siauiendo la inspiración lhmcesa, la reserva absoluta de Ley
Orgánica en cuanto se refiere a! Derecbo pena\, a los delitos y a las
penas, sin distinción entre delitos comunes o especiales, como
muestra clara de la correlación existente entre los derecbos funda
mental.. de la persona Yel desarrollo normativo de los mismos, as!
como de que la lej¡islaaón penal supone tan im)'Ortimte limitación
de tales clereebos que ha de auardar loa requiSItos y formalidades
reservados para las Leyes qrpnicas. En este sentido, buelga
mencioar que todas las disposiCIones posteriores a la Constituci6n
que afectai1 a! Derecbo penal o procesal penal, bao tenido el
carácter de orgánicas, por lo que su cita resulta innecesaria.

Pues bien, si inconstitucional era el contenido del CapItulo n de
la Ley 4011979, ele 10 de diciembre, sobte Régimen Jurídico del
Control de Cambios, basta la publicación de la Ley 10111983,
i&ua\mente puede predicarse el que la aplicación de la Ley de
Control de Cambios a bechos anteriores a la entrada en \'iJor de
esta última Ley Orgánica, supone unil clara y evidente violación del
derecbo fundamen:tal a la libertad y se¡uridad de la persona.

Yeste .. el~ del recurrente, a! que se aplica la Ley 40/1979.
pot hechos ocumdos entre 1980 y 19826 Yse le condena como autor
de UD cielito monetario del art. 6.A.1•• de dicha Ley, a las penas
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de seis meses de arresto mayor y multa de 24.000.000 de pesetas,
con lo que se concreta UD supuesto de violación de UD derecho
fundamental por aplicación de una norma inconstirucional y cuya
preservación obli¡a a la interposición y admisión del presente
recurso de amparo.

La propia doctrina del Tribunal Constitucional as! lo pone de
manifiesto, entre otras, en la Sentencia de 18 de diciembre de 1981,
en la <:Iue se admite la pretensión directa de inconstitucionalidad
sostemda j>Or particulares, en aplicación del an. 55.2.' de la Ley
Or¡¡ánica Zll919, de 3 de Octubre, cuando concurren los requisitos
de lesión y norma inoonstirucional que en dicha resolución se
contemplan en relación con los arta. 14 al 30 de la Constirución.

4. La Sección, en providencia de 5 de junio de 1985, puso de
manifiesto las causas de ¡"admjsibilidad previstas en los arta.
50.1 b). en relación con el 44.1 c), y 50.2 b) de la LOTC y,
después de presentarse las res~vas alegaciones po< el deman
dante y el Ministerio FtseaI, dictó providencia de 17 de julio, por
la cual acordó admitir a trámite la dentanda y reclamar las
actuaciones a la Audiencia Nacional, previo emplazamiento de·
quienes hubieran sido parte en el procedimiento.

5. Recibidas las acruaciones judiciales el 6 de agosto Y
presentado escrito del demandante solicitando vista ora1, la Sección
acordó, por providencia de 25 de septiembre, seguir el procedi
miento por el trámite de alepciones escritas y, en consecuencia,
dar vista de las actuaciones por plazo común de veinte días, al
recurrente y al Ministerio FtseaI, para presenlación de alegaciones.

6. El recurrente presentó su esento el 28 de ocrubre, supli
cando la nulidad de las Sentencias impugnadas y el reconocimiento
y restablecimiento del derecho cuyo amparo solicita, con dec:Iara
ción de su derecho a no ser condenado a las penas Y costas
impuestas.

Las alegaciones fueron sustancialmente las siguientes: Recurrida
en casación la Sentencia de la Audiencia Nacional y por estar ya
admitida a trámite por este Tribunal la cuestión de inconstiruciona
lidad nÓffi. 333/1983, planteada por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, es por lo que, el demandante, en su correspondiente
escrito impugnatorio de la resolución de instancia citada. hizo
constar expresamente 9ue, por afectar dicha cuestión de inconstiru
cionalidad de forma directa a su derecho, se acogía plenamente a
la resultancia de la misma para en su día.

Rechazada la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el
Tribunal Supremo, en virtud de Sentencia núm. 25/1984, de 23 de
febrero, del Pleno del Tribunal Constitucional, una vez confirmada
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, la Sentencia del
Tribunal a tOn.~o queda otra via que la de recurrir al amparo ante
ese alto Tri

Según el an. 17.1 de nuestra Norma fundamental, «toda
persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede
ser privado de su libertad sino con la observancia de lo establecido
en este articulo y en los casos y en la forma previstos en la ley».
Los casos y la forma previstos en la Ley, son expresiones que deben
ser interpretadas temendo en cuenta, en primer y prini!' lugar,
lo que resulta de la propia Constitución. AsI, v. gr., las bras «la
ley» del an. 17.1, deben ser concretadas atendiendo a s prescrip
ciones constitucionales, entre ellas, la que resulta del an. 81.1 de la
Constitución. La «Ley» que describa «los caso"" y «la fonnJllt de las
privaciones de libertad, debe ser Ley Orgánica, puesto que el núcleo
sustancial, la médula del desarrollo def derecho fundamental a la
libertad y a la seguridad personales, es justamente la determinación
de los supuestos y las formas de privación de este derecho
fundamental, las principales de las euaIes se aetualizan en un
Estado de Derecho mediante resolución judicial, cuyo ejemplo más
patente es la Sentencia penal de condena dictada por el Tribunal
competente.

Es manifiesto, por tanto. que el derecho fundamental a la libertad
Y a la seguridad personales, implica, entre otros, el derecho a que
las privaciones de libertad, en virtud de Sentencia penal (firmet se
produzcan dando aplicación a tipos (es decir: «Casos>o de privación
de libertad) determinantes de penas (es decir: Una <áonita» de la
privación de libertad) establecidos los unos y conminadas las otras·
en la forma que la Constirución prevé, a saber, mediante Ley
Orgánica.

Con lo anterior no se trata de afirmar que el particular tenga un
abstracto derecho al rango, el caricter o al tipo de Ley. Nada de eso.
A lo que tiene patente derecho constitucional es a que la privación
de libertad se produzca en virtud justamente de aquel tipo de Ley
al que el constituyente ha reservado el desarrollo de los derechos
fundamentales y libertades públicas, esto es, en virtud de Ley
Orgánica.·

Consecuencia inmediata de todo ello, es el planteamiento de
qué ocurrirá ante el error del legislador que regula mediante una
Ley ordinaria una de las materias reservadas por el an. 81.1 a la
Ley Or¡¡ánica. La doctrina es concluyente en el sentido de estimar
que bien por la via directa del recurso de inconstitucionalidad
como a travós de los conflictos de competencia o de los recursos
individua1es de amparo, es posible obtener la declaración de

inconstitucionalidad de la Ley en cuestión. Y ello con baseJ tanto
en la infracción del principio de reserva de la Ley Orgánica que
consagra el arl. 81.1 como por haber prescindido de los rigores y
garantias con que la ConsutUClón ha quendO proteger estas
normas.

Este último es precisamente el caso de la Ley 40/1979, de 10 de
diciembre. La Sentencia que se recurre, aplica una Ley ordinaria,
no Or¡¡ánica, en sus arts. 6.A.1 (que define el tipo delictivo de
exportación no autorizada) y 7.1.2.' (que conmina una pena
pnvativa de libertad, atenuada, en nuestro caso, con arreglo al
an. 7.1.4.' PoI: el juego de los tres preceptos se ha in¡ouesto al señor
Cobos Picado una pena de seis meses de arresto mayor. Como la
Ley 40/1979, de lO de diciembre, es ordinaria y carene del caricter
de Qrúnica que exige el an. 81.1 de la c.1':. es patente que ha.sido
violadO el derecho fundamental del an. 1'.1 de la ConsUtUClón.

Se extiende a continuación el recurrente respecto de dos
cuestiones que a su juicio merecen un tratamiento~ en
relación con el caso concreto que nos ocupa: La multa penal y la
cláusula derosatoria de la Ley 40/1979.

La sanción de multa puede ser administrativa o penal. La
propia Constirución abre esa doble posibilidad (cfr. arta. 25.1 '/ 3;
45.3, etcétera). Uno de los criterios de distinción entre ambos upos
de multa tiene base constitucional precisa: Resulta constituciotíal
mente prohibido por el an. 25.3 de la Constitución que las multas
administrativas~ aparejar, caso de impago, «reSponsabilidad
petsonal (privaetón de libertad) subsidiaria». No está, en cambio,
constituciona1mente prohibido que el legislador penal prevea una
privación de libertad «subsidiaria», en caso de impago de multa.

La descripción de i'ljustos penales castigados con multa y la
conminación de las multas pena1es deben entenderse reservadas a
la Ley Orgánica, preciaamente, y JlO!" de pronto, porque inplican
cresponsa6i1idad personal subsisdiaria», es decir, una subsidiaria
privación de liberiad. Por tanto. la descripción de injustos penales
castipdos con multa y la conminación de éstas por una Ley
ordinaria, como sucede, justamente, con los arta. 6 y 7 de la Ley
40/1979, de 10 de diciembre, violan el an. 17.1 de la Constitución
por simiIarea razonamientos a los expuestos en la alegación
anterior.

Todo el sistema de penas (privativas de libertad, pecuniarias,
accesorias) establecido respecto de un determinado y único injusto,
está relacionado Últimamente en todas sus partes; no cabria una
declaración de nulidad parcia1 de una catesoria entera de penas, sin
que quedasen afectadas las restantes necesariamente, que perderían
su lugar pro.i'!o en el sistema punitivo ¡cnera! establecido. La
nulidad parcia1 no podria fundarse aqul en el clásico principio uli
.alea! puesto que eUo implicarla una ruprura arbitrana del propio
sistema lepI unitario y su sustirución por una parte del mismo
elevada casualmente a única en contra de la voluntad expresa del
legislador. -

En cuanto a la cláusula dero&atoria, ha sido discutido en la
doctrina penal qué aucederla si la Ley 40/1979, de 10 de diciembre,
cuya inconstiruclonalidad es unánimemente proclamada por la
doctrina penalista, fuera, en fin, declarada inconstitucional por este
Tribunal. Se ha apuntado ~unavez que la inconstitucionalidad de
la Ley de 1979, baria «revivu» la Ley de 24 de noviembre de 1938,
al efecto de la represión de las conductas desarrolladas entre la
entrada en vi¡or de la Ley 40/1979, y la de la Ley Or¡¡ánica
10/1983. Pero esta «reSurrección» es~icamente imposible, ya
que es evidente la radica1 incompati· de la Ley de 1938 con
la Constitución, en tal grado que nin¡una interpretación cconstitu
cionalmente oonformei> puede sanar, y hay razones todavla más
contundentes que se añaden a las aludidas, para impedir la vuelta
a la vida de cadaver leaislativo de la Ley de 1938. Esta ter fué
derogada por la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, DiSjlOS1CÍón
derogatoria l." Puesbien, la materia de esta Disposición derogato
ria como tal no está dentro de la reserva de Ley Or¡¡ánica y as! lo
consideró el legislador de 1983 que no la reprodujo (como hizo con
los arta. 6, 7, 8 y 9 en su mayor parte). Por tanto. la inconstituciona
lidad de 18 Ley de 1979 que aqui se posrula no alcanza a dicha
cláusula deroplOria, como no a1canza a las partes no penales de la

Leyi.a ~tucionatidadde la Ley de 1979 no es, por tanto, total.
Concierne a su CaoIruIo n o parte de él (desde luego a los arta. 6,
7 y 8). pero no al resto de la Ley 40/1979. Y en este «reslo»,
'\iustado a la Constirución se halla 1& cláusula derosatoria de la Ley
de 24 de noviembre de 1938 (Disposición derogatoria Primera de
la Ley 40/1979). La inconstitucionalidad de los arta. 6, 7 y 8 de la
Ley 40/1979, junto con la «irrevivificabilidad» de la Ley de 1938,
no deJarian unpunes las conductas inftactoras del control de
cambios cumplidas durante ~I periodo que va desde la entrada en
vigor de la Ley 40/1979, hasta la de la Ley Or¡¡ánica 10/1983.
Sucedería, sin embargo, que los i'ljustos del an. 6 de la Ley de 1979
dejarian de ser penales para convertirse en meros i'ljustos adminis
trativos. Repárese que el an. 10.108) de la Ley 40/1979, declara
infracciones administrativas las conductas previstas en el an. 6,
cuando su cuantia supere las 20.000· pesetas, sin exceder de
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2.000.000 de pesetas. Bastaria con entender que, comn consecuen
cia de la inconstitucionalidad de la «parle penal» de la Ley
40/1979, e! limite superior que a las infracciones administrativas
seiIala el citado art. 10.1.., quedaba sin validez. Todas las conduo
tas consideradas (inconstitucionalmente) delictivas con arreglo ala
Ley 40/1979, pasarlan a ser injustos administrativos sancionables
con la multa -nada suave- de la mitad al tanto (art. 10.3 de la Ley
40/1979) y la accesoria de comiso (art. 10.4 de la misma).

7. el Ministerio Ftseal presentó su escrito e! 24 de octubre,
suplicando la denepción del amparo. En el presente caso, man
tiene e! Ministerio Fiscal, el recurso de amparo se plantea por
estimar que la aplicación de la Ley 40/1979 causa al RCUJTente la
lesión concreta de su clerecho a la libertad (art. 17.1 de la
Constitución). Ello n:qWere analizar, previamente, si e! derecbo
que se estima lesionado se invocó formalmente en la vIa judicial
prevlaJart. 44.1 e) de la LOTq. Y esto, no por volver sobre una
causa e inadmisión ya resuelta por el Tribunal, sino porque su
apreciación ahora, se convertiría en causa de. desestimación del
recurso. '

La lesión del derecbo a la libertad que indica el RCUJTente, de
producirse, bubo de serlo en la SentenCUl de Ia'Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional de 25 de abril de 1983. La invocación del
derecbo violado debió baeerse, por tanto, en e! recurso de casación.
Sin em1>argo, en este recurso únicamente se alude iI la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 333/1983, resuelta en sentido negativo
por la Sentencia de 23 de febrero de 1984 (STC 25/1984).
precisamente porque en ella la cuestión planteada se centró en e!
principio de legalidad (art. 25.1 de la Constitución), en relación con
e! art. 81.1 de la Constitución, y no en e! derecho a la liber:.t!'d,
articulo 17.1 de la Constitución, que es el que ahora se aduce. Y SI
esta invocación no se hizo en su momento, no parece tampoco que
se enjuiciara y discutiera en la Sentencia de 21 de marzo de 1985.
que dictó e! Tribunal Supremo, porque éSle, en su segundo
considerando, se limita a relacionar la historia legislativa de los
delitos monetarios, sin otorgar una respuesta concreta al problema
de la posible lesión del derecbo a la libertad por la aplicación de la
Ley 40/1979, como ni> podía baeerlo ya que no le filé suscitado por
el RCUJTente ni el Tniiunal entró, por si, a conocer de ese punto.

De otro lado, parece conveniente analizar el origen y razón de
la hipotética lesión del derecbo a la libertad (art. 17.1 de la
Constitución). Y ello quiere tener su apoyo en la relación de diebo
precepto con el art. 81.1 de la Constitución. Es decir, se produce la
lesión del derecbo fundamental.¡:;:::l.': la Ley que se aplica y que
se supone desarrolla derechos entales, debe ser Orsá01ca
pero es ordinaria, y por ello inconstitucional. La lesión, en
consecuencia, deriva directamente de la vigencia del art. 81.1 de la
Constitución, sin el cual aquella lesión no seria posible.

Hace referencia a contmuación e! Ministerio Fiscal al Auto
87/1984, de 15 de febrero, de este Tribunal, así como al dietado el
25 de octubre de 1982, en el recurso de amparo 203/1982,
seilalando que, según la doctrina que de ellos resulta, el ~nte
recurso de amparo podria baber incurrido en la causa de madmi
sión comprendida en el art. 50.2 a) de la LOTC que, en este
momento, se convertiria en causa de desestimación.

El defecto fonnal que se imputa a la Ley 40/1979, no parece
tener, además, la transcendencia que quiere darle la parte ciernan,
dante. Por de pronto, la Ley 40/1979, no es la única Ley ordinaria
que ha regulado, d"!f.Ués de la Constitución, materias relacionadas
con el derecbo a la libertad. As!, tuvieron el caIácter de ordinarias
la Ley 16/1980, de 22 de abril, sobre prisión PrOvisional, comen
tada en la STC 41/1982, fundamento juridico 3.· y e! Real Decreío
~!!?9, de 26.de enero, sobre protección de la seguridad

En otro orden de cosas, babrla de insislirae en la fiIlta de vacio
Iepl en el caso controvert1do, porque en~co snpuesto de
que se declarara inválida la le)' 40/1979, todo su vi¡or
la Ley anterior, de 24 de nOVJeJllbre de 1938, como reconoce el
Auto del Tribunal Constitucional citado 87/1984, y tambml e!
Auto del Tribunal Constitucional 6211984, teniendo ademú en
~enta que el delito monetario.por el que se condena la Sentencia
uopugnada se encuentra prev1Ito tanto en la Ley 40/1979 (art.
6.A.lj, ?""O en la de 1938(art.1.12)Ylas_~·por la
resoluCIón podrlan mantenerse de acuerdó con la de 1938.
Desde lueeo, las Sentencias del Tn1>unal Consti· 3211984 y
25/1984 no se enfrentaron directamente con la cuestión o punto
que ahora se suscita, En la ,32/ 1984, porque e! Tn1>unal estimó que
no eta necesario pronunciarse sobre la Ley 40/1979, al resultar
justificada la resolución judicial por otras razones, y, en la 25/1984,
porque e! planteamiento se biiO con base exclusivamente en la
relación entre e! art. 81.1 Y 25.1 de la CE., sin que se sometiera a
controversia e! desarrollo de los clerechos fimdalnentales conteni
dos en e! art. 17.1 CE. Al hilo de esta ar¡ument8ción cabe
preguntar si las fisuras delictivas y las sanciones penales estableci
(las en una Ley, y, concretamente, en la Ley 40/1979 pueden
estimarse como normas que desarrollan o limitan el cIerecbo a la
libertad consagrado en e! art. 17.1 CE., o no lo son. A este respecto,

es de ver que e! art. 17 se refiere, a lo Jarso de su texto, a momentos
de privación de libertad anteriores a la imposición de una condena:
Detención preventiva, prisión provisional, mientras que las nor
mas establecidas en la Ley 40/1979 son sancionadoras de conductas
punibles y su imposición al RCUJTente de amparo supone una
condena penal, no una privación de libertad en los términos
recogidos en el art. 17 citado de la C.E.. De modo que e! desarrollo
de las sanciones penales sr adentra de lleno en el principio de
qaIidad comprendido ea e! art. 25.1 CE., pero no supone por si
nusmo limitación ni desarrollo del cIerecbo de libertad -arlo 17.1 de
la Constitución-. Si se entendiera ésto as!, le l\eprIa a la conclu
sión de que ni e! teeurrente en amparo invocó en vla judicial el
cIerecbo fundamental que ahora aduce, ni de un defecto formal
como es el carlicter no orPnico de una Ley derivan derecbos
fundamentales que puedan hacerse valer en un recurso de amparo,
ni, _ue lo antenor no se tuviera en cuenta, podria entenderse
que la falta de naturale2a orpniea de la Ley 40/1979 determina sin
más la lesión del clerecho a la libertad (art. 17.1 CE.) porque lo
comprendido en esa Ley son sanciones penales que como tales se
insertan en el contenido del art. 25.1 CE. -legalidad- y, con respecto
a ella ya tiene dicho e! Tribunal Constitucional, Sentencia 25/1984
citada, que los arts. 6 y 7 de la Ley 40/1979 no se oponen a su
exigencia (se entiende a las exigencias del art. 25.1 de la Constitu
ción).

8. En providencia de 6 de noviembre de 1985, se seiIaló para
deliberación y votación el ella 18 de diciembre, acordando la SIta,
en su reunión de este dia, proponer al Pleno que recabe para si el
conocimiento del recurso, lo cual fue aceptado por dicho Pleno en
su reunión celebrada al ella siguiente, 19 ,de diciembre, con e!
acuerdo de dejar peudiente la deliberación y votación para cuando
corresponda.

Iniciadas las deliberaciones, y no habiendo prosperado e! texto
propuesto por e! Magistrado Ponente, señor Díaz Eimil, e! Presi
dente del Tribunal Constitucional, en uso de las facultades que le
confiere e! art. 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en
relación con e! art. 80 de la Ley Ot¡ánica del Tribunal Constitucio
nal, designó al Magistrado señor López Guerra como Ponente para
la redacción de la Sentencia.

Por providencia de 6 de noviembre de 1986, se seiIaló e! ella 1I
del mismo mes y año para deliberación y votación.

9. En pieza sepaiada abierta, a petición del clernandante,
formulada en escrito presentado el 3 de mayo de 1985, y después
de baeerse las correspondientes alegaciones por e! mismo y el
Ministerio FIICa1, que se opuso a e\Ia, se dictó Auto de 7 del mismo
mes, acordándose la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impuganda en tanto se tramite el recurso de amparo.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En e! presente recurso se pide amparo del derecbo a la
libenad personal ¡arantizado por cl art. 17.1 de la Constitución, el
cual se alinna baber sido vulnerado por Sentencia que condena al
demandante como autor de un delito previsto en el art. 6 de la Ley
40/1979, de 10 de diciembre, a penas de privación de libertad y
multa con' arresto sustitutorio establecidas en e! art. 7 de la misma
Le '

Yi. Antes de abordar dicha cuestión de fondo es preciso
pronunciarse sobre la alegación del Ministerio Fiscal, relativa al
mcumplimiento del art. 44.1 e) de la LOTC Y que aduce como
causa de desestimación al no baber sido acopdo como causa de
inadmisibilidad en e! trámite abierto por la Sección a tal efecto.

La aplicación rigurosa del citado precepto Iepl conducirla sin
duda a coneecler la razón al Ministerio FIICa1, pues el cIemandaote
no invocó formalmente en e! proceso el clerecho constitucional que
se dice vulnerado, dado que se limitó a estar a resultas de la
cuestión de inconstitucionalidad de la Ley 40(1979, suscitada por
e! Tn1>unal Supremo en distinto proceso S10 advertir que esa
cuestión se 'planteó desde la perspectiva del art. 25.1, en conexión
con e! art. 81.1 de la Constitución, mientras que aqul se invoca e!
arto 17.1 en conexión con este último. De ello resulta que la
cuestión de inconstitucionalidad versó sobre e! derecho a la
1e&aIidad~l este amparo tiene por objeto e! derecbo a la
1i6ertad el cual resulta por ello. en puridad, no invocado
en el proceso.

Sin emha!Ko debe tenerse presente que en e! segundo conside
rando de la Sentencia del Tribunal Supremo, que conlinna la
recurrida en amparo, al exponer la evolución histórica de nuestra
legislación sobre delitos monetarios, hace mención expresa del
orden constitucional y del clerecho a la h1>ertad J""'I!3nal y ello
pennite. siguiendo el criterio eonstantemente apl1cado por este
Tribunal en materia de formaJjdades ~es, considerar que el
Tn1>unal Supret!lo, aunque de manera uopllcita, contempló el tema
de la constitucionalidad de la Ley 40/1979, en relacIón con e!
articulo 17.1 de la Constitución, que es elrlanteado en este recurso,
y por tanto se cumplió suficientemente e n:quislto del art. 44.1 e)
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citado, cUY' finalidad consiste en dar oportunidad a la jurisdicción
para que se pronuncie sobR la vulneración de! derecho fundamen
tal que se invoca en el amparo.

3. La cuestión de fondo ";ene apoyada en la demanda en e!
argumento de gue. e! arto 81.1 de la Constitución establece una
reserva de Ley Ut¡ámca para las leyes que desarroUan o limitan los
~hos fundamentales y las libertades públicas, entre las cuales se
Incluyen las leyes penales que definen los delitos y establecen las
penas corre5P."ndientes, pues las mismas limitan el derecho funda
mental a la hbertad personal reconocido en el art. 17.1 de la misma
Constitución, siendo por ello meonstitucionales cuando no revistan
la forma de Ley 0I¡ánica, como ocurre con la Ley 40/1979 de
Control de Cambios; y por tanto vulneran e! referido derechó las
Sentencias condenatorias que se dicten en aplicación de las
mismas, ya que mediante eUas se impone privaaón de libertad al
margen de la prantía de reserva de Ley 0I¡ánica que dicho
artículo 81.1 establece.

Esta cuestión de la inconstitucionatidad de los preceptos pena1es
limitativos de la libertad de la Ley de Control de Cambios de 10
de diciembR de 1979, profusamente debatida por la doctrina
cientl~ca en el man:o aeneral de la reserva de Ley Orpnica en
materta de leulidad penal, ha aeeedido al conocimiento de este
Tnbunal en diversos procesos que han dado lupr al menos a las
~tenci;as 25/1984 Y32/1984, am!>;as desestimatorias, y al Auto ele
inadmisión 87/1984, recafda la F."!'era en la anteriormente alu
dida cuestión de inconstitucionatidad y los segundos en recursos de

am~éxistenciade' estas resoluciones pudiera hacer creer que el
citado problema de la inconstitucionalidad de la Ley mencionada
es cosa Juzgada y que este proceso puede enconttar fácil solución
en el art. 50.2 c) de la WTC; pero la realidad es bien distinta
porque, aparte ele que diehaa resoluciones no han resuelto definiti
vamente dicho problema; concurren en los procesos en que se
dietaron Yen el presente, elementos de diferencia si¡nificativa que
obligan a pronunciane aquí con fundamentación propia que sea
adecuada a los .ttrminos especificos en que se plantea el debate
procesal. Esas diferencias consisten en que la cuestión de inconsti
tucionalidad se planteó, se¡ún se deja dicho, en relación con el
artículo 25.1, y en este recurso el art. invocado es el 17 I y los
citados proceso< de amparo se promovieron contra A;'tos de
procesamiento y prisión y aquí se impu¡na una Sentencia condena
tona firme.

4. Hechas las precedentes consideraciones, procede enttar en
el examen~ la cuestión de fondo que, como ya se indicó, se centra
en la pretensIón de que se ampare al recurrente frente a la violación
del derecho, reconocido en el art. 17.1 de la Constitución, a no ser
privado de su libertad sino «en los casos y en la forma previstos en
la~' violación que derivaria de la aplicación, {lOr resoluciones
judiciales, de una norma pénal contenida en una Ley ordinaria, y
no en una Ley Orúnica como corresponderla de acuerdo con lo
previsto en el art. 111.1 de la Constitución.

El primer aspecto de la cuestión que debe examinane -y a este
punto hace referencia en su escrito de a1epciones el Ministerio
Fiscal- es si e! derecho a la libertad recog>do en el art. 17, I del
Texto constitucional prote¡e a sus titulares frente a toda privación
de libertad por parte de los poderes públicos, o si, por e! contrario,
se refiere únicamente a las situaciones de privación de libertad
anteriores a la imposición de una condena penal, esto es, a las
SItuaciones de detención preventiva Y prisión provisional. Si así
fuera, la protección derivada de las previsiones y prantías del
art. 17.\ no se extenderla a casos como el presente en que la
privació~.de libertad viene determinada -con caracter definitivo y
no proVISIOnal o cautelar- por una condena penal en Sentencia
finne. .

Esta posición no puede ser admitida, a la luz de la misma
literalidad del Texto constitucional. El art. 17.1, al hacer mención
del derecho a la libertad Y~dad, lo hace en ttnninos senerales,
SIn hmitar su alcance a SltllllClOnes anteriores a la condena penal y,
en consecuencia, sin excluir ninguna privación de libertad -ante
rior o posterior a la Sentencia condenatorla- de la necesidad de que
se Ueve a cabo con las prantlas previstas en el mismo artículo y
apartado, esto es, que se realice «en los casos y en la forma
previstos en la Leylo. Lo 'll'" supone que la protección alcanza tanto
a las detenciones preventivas y las situaciones de ~ón provisi~
na! anteriores a la Sentencia, como a la privllC1Ón de libertad,
consecuencia de esta, y a la forma en que tal privación se lleva a
cabo en la práctica. Abona esta conclusión, resultante de la letra del
art. 17.1, el que/aen apartados distintos del mismo art. se regule
especficamente detención preventiva y se remita a la Ley la
fijación del plazo múimo de duración de la prisión provisional.
Debe entenderse pues que la privación de libertad a que se refiere
el art. 17.1 se refiere tanto a supuestos de privación anteriores a la
condena penal, como a aqueDos determinados por la misma, y que
se han de Uevar a cabo en su virtud. En otras palabras, el mandato
del tantas veces citado artículo constitucional compronde también

el derecho a no ser privado de libertad por Sentencia firme sino en
los casos y en la forma previstos en la Ley,

5. El sesundo aspecto a considerar es SI el derecho a la libertad
reconocido por e! art. 17.\, se extiende, en los' supuestos de
privación de esta libertad, no sólo a que se respeten los casos y la
forma previstos en la Ley, sino también a que la norma legal, que
fija tales casos y formas reúna a su vez ciertas características,
derivadas de los mandatos constitucionales, y relativas a su tipo,
flll180 Ymodo de aprobación. El recurrente mantiene, en efecto, que
su derecho a no ser privado de la libertad más que en los casos y
en la forma previstos por la Ley comprende también e! de que esa
Ley sea una Ley Orúnica, conforme a lo que estima dispone e!
artículo 81.1 de la CE. .

Es preciso, para resolver sobR este punto, tener en cuenta
primeramente las exigencias constitucionales relativas al tipo Y
flll180 formal de las normas que prevén penas de privación de
libertad, a efectos de determinar si efectivamente han de revestir el
carácter de Leyes Orgánicas. El art. 17, \ invocado por e! recurrente,
hace referencia a los casos y formas previstos «en la Ie~, expresión
que por sí sola DO es suficiente~ fijar con preciSIón todas las
caraeteristicas que han de aswmr las normas en virtud de cuya
aplicación puede producirse una privación de libertad y, en
concreto, y por lo que aquí interesa, las normas penales. Se hace
por ello necesario, para Uevar a cabo esa determinación, acudir a
otros preceptos constit~cionaleS1 no sólo los referidos a la protec
ción de derechos Ylibertades, SIDO también a aquéUos específica
mente definidores de los diversos tipos de normas, sus requisitos
Y características.

Primenunente, a la luz de la literalidad del art. 17.1 (que hace
referencia a «la~ ante lo previsto en los arts. 25.1 Y53.1 de
la Constitución, e concluir sin duda que las normas penales
han de revestir e! rango de Ley como este mismo Tribunal ha
seila\ado. El principio seneral de legalidad recogido en el art. 25.1
de la C.E. respecto de toda norma sancionatoria, se traduce, en lo
que se refiere a las nonnas sancionatorias que implican privación
de libertad (o de alguno de los derechos contenidos en el Capítulo
II del Titulo ¡), en la exigencia de que asuman rango lesaI, como
resulta de la reserva explicita que lleva a cabo el art. 53.1 de la c.E.
al disponer que solo por Ley, que en todo caso deberá respetar su
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y
libertades. En este sentido, este Tribunal ha podido afirmar que, al
decir el art. 25 de la c.E. que «nadie puede ser condenado o
sancionado por acciones u omisiones que en el momento de
cometerse no constituyan delito, &.lta o infracción administrativa
según la legislación vigente en aquel momento,., este p'recepto
constitucional de expresión seneral al principio de Ieplidad en
materia sancinnadora del que se denva',que una sanción de
privación de libertad u otra, sólo procedería en los casos previstos
y tipificados en normas preestablecidas y únicamente en la cuantía
y extensión previstas en dichas normas; y la «le¡¡islaciÓlllO en
materia penal y punitiva se traduce en ..........a absolulalO de Ley
(STC 25/1984, de 23 de febrero, fundamento juridico 3.o¡.

Como ya seilaló este tribunal en la mencionada Sentencia, la
formulación del principio de legalidad respecto de las normas
sancionadoras penales contenido en el art. 25.1 de la C.E., supone
la exigencia del rango de Ley formal para este tipo de normas; pero
no implica, por si solo, la necesidad de que asuman los caracteres
de las Leyes~ previstas en e! art. 81.1 del Texto constitu
cional. Ahora- bi~ en el presente caso nos encontramos ante un
recurso de amparo en que se plantea, principalmente, la protección
de un derecho fundamental, e! recogido en el art. 17.1 de la
Constitución; con lo que varian respecto de la mencionada Senten
cia. los parámetros constitucionales a tener en cuenta por el
Tribunal. Lo que ahora se plantea es si, aparte de la exisencia del
flll180 de Ley formal, se requiere también, a la luz de lo dispuesto
en el art. 81.1 de la c.E., en relación con e! art. l7.J de la misma,
~c:..ormas-pena~ sancio~dorasestén contenidas en Leyes

La respuesta ba de ser afirmativa, El art. 81. I mencionado preve
que son Leyes Orgánicas «las relativas al desarrollo de los derechos
fundamentales y las libertades públiCl\S». Y no cabe duda de que las
normas pena1es (como ha admitido la aran mayoría de nuestra
doctrina penalista) suponen un desarrollo del derecho a la libertad
(aparte de otros derechos fundamentales que no son abora relevan
tes). El desarrollo legislativo de un derecho proclamado en abs
tracto en la Constitución consiste, precisamente, en la detennina
ción, de."!, alcance y límites en relación con otros derechos y con
su "lomao por las demás personas, cuyo respeto, se¡¡ún el art. 10.1
de la C.E., es uno de los fundamentos de orden políllco Yde la paz
sociaL Pues bien, no existe en un ordenamiento jurídico un limite
más severo a la libertad que la privación de la libertad en sí. El
derecho a la libertad del art. 17.1, es el derecho de todos a no ser
privados de la misma, salvo «en los casos y en la forma previstos
en la I.ey»: En una Ley que, por e! hacho de fijar las condiciones
de tal pnvación, es desarroUo del dereeho que ui se limita. En este
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sentido el C<lcmo penal y en ¡enerallas nonnas pena1es, están en
él enmarcadas formalmente, o fuera de él en leyes sectoriales, IOn
prantía y desarrollo del derecho de Iibenad en el sentido del
articulo 81.1 de la CE., por cuanto lijan y ¡ncisan 101 supuestos
en que 1eIítimamente se PUede privar a una penona de libertad. De
ahí que deban tener caricter de Or¡ánicaa.

6. PJecisada uf la ..residad constitucional de que las nonnas
pe.wes que~ 101 casos y formu en que procede la privación
de libertad lnlSlan el carácter de Ley Or¡ánica, teaulta necesario
ahora dilucidar sí dentro del derecho reconocido en el art. 17 1 de
la Co~tución, J)I'OleIible en vfa de amparo, le encuentra éom.
prendido el derecho a que la norma en virtud de la cual le impone
una condena concreta de privación de libertad reviata tal carácter
. I,a contestación a esta cuestión ba de oer también afinnativa, á
la vtsta de los preceptos constitucionales. Pues es claro que a la
hora de establecer prantlas para 101 divenos derechos enunciados
en la Constitución, el ran¡o de la norma aplicable _ decir que se
trate de una ,-,orma con ran¡o de Ley o con ran¡o inferior- y, en
su caso, el IIpo de Ley a que le encomieIílla la RBUlación o
~llo de un derecho -Ley Or¡ánica u ordiDaria-~ntan
un lDlponante papel por cuanto las caracterIsticaa «fl de la
norma (como son la determinación de su autor y el procrdimiellto
para sI! ~laboración y aP!ftbación), suponen evidentemente limites
y reqwSllOS para la 8CClón normativa de los poderes públi.... que
IOn otras tantas prantlas de 101 derechos constitucio.wmente
reconocidos. El que se requiera que la norma penal se contenp en
una Ley Or¡ánica, que ex;¡e un procedimiento especlficO de
ela!><>ración y aprobación, añade una prantía -&ente al miSlno
leglslador- a las demás constitucio.wmente previstas para proteger
el derecho a la libertad. No PUede bablarse por ello de un <OIeRcbo
al rango» de Ley Or¡ánica, como contenido en el art. 17.1, SÍDo más
bIen, de ql!e el derecho en ese articulo 'reconocidD a la libertad Y
sesundad, mcluye todu sus prantlas previstas en divenos~
tos constitucio.wes.(e1 mismo art. 17, los arts. 25.1, 53.1 y 2, y
81.1), cuya vWneraClón supone la del mismo derecho. La mnisión
a}a Ley que lleva .a. cabo ese articulo ba de entenderse, como
dlJlm"s,. como retnlSlÓn a la Ley 0rg¡Inica; de manera que la
lDlpoSlClón de una pena de privación de libertad prevista en una
norma sm ese carácter, viene a constituir una vulneración de las
sarantiu del derecho a la libertad reconocido en el art. 17.1 de la
CE. y, por ello, una violación de ese derecbo protesible en la vfa
de amparo.

7. En la Sentencia que se impugna de la Audiencia Nacio.w
confirmads por la del Tribunal Supremo, se ba condenado ai
recurrente como autor de un delito monetario previsto en el art. 6,
letra A), apartado 1.0 de la~ 40/1979, de 10 de diciembre, a las
penas previstas en el art. 7.1.2. , de la misma Ley, de seis m.... de
arresto mayor y multa (de 24.000.000 de pesetas), respecto de la
cual la SentenC18 dispone un arresto sustitutorio de noventa diu en
caso de impaso. Se impone también al recurrente, el paso de las
costas y la suspensión de to6n carso ¡>Úblico, profesión u oficio, y
del derecho del suftlIgio durante el lIempo de la pena de arresto
mayor. A la luz de 10 indicado en 101 fundallientos juridicos
precedentes, es necesario concluir que tales Sentencias, en cuanto
lDlponen una pena de privación de libertad contenida en una
norma que no reúne las condiciones constitucionalmente exi¡idas
para ello -ul es, el carácter de Ley Or¡ánica- representan
efectivamente la vulneración del derecho reconocido en el art. 17.1
!le la ~nstitllCión española; vulneración que se concreta en la
lDlpoSlClón de la pena de arresto mayor por at>lk:ación de 10
dispuesto en el art. 7.1.2.°, de la Ley 40/1979, de ro de diciembre.
No puede, sin embaI¡o, extenderse al resto del contenido de las
Sentenciu impugnadas la~ón de que lesione por la misma
cau.., es decir, por apliC8C1ón de una norma sin carácter de Ley
Or¡ánica, el derecho que reconoce el art. 17.1 de la Constitución.
Pues las demás penu lDlpuestas, o no suponen una Je8lrieción por
si mismu de ese derecho, o, sí pueden suponer subsidiariamente,
una privación de libertad (como es el caso de la multa) ello se debe
a la aplicación de otras nonnas cuya constitllCiona1idad no ba sido
cuestionada y que quedan, en consecuencia, fuera del ""bito en
que se plantea el presente recurso.

8. Determinado uf el alcance y naturaleza-de la lesión
producida 'a1 derecho del recurrente, procede plantearse en qué
debe consistir el remedio que ba de acordarse por este Tribunal,
para que tal lesión quede reparada, r el derecho lesionado sea
restablecido en su intesrldad. Pues bien, dado el carácter de la
vulneración prodllCida -la privación ilegitima del derecho a la
Iibertad- ese remedio debe consistir en la declaraci6n de nulidad,
y la consi8uiente eliminación de to6n efectojurldico, de la condena
penal impuesta en aquellos UpeeloS de la tmsm8 que suponsan una
privación de libertad por aplicación de lo dispuesto en la Ley
40/1979. Debe extenderse, pues, la declaración de nulidad a la
sanción de arresto mayor que se ba impuesto como causa directa
de la vulneración del derecho de que se trata; y, como consecuencia
fOIZOsa, al tratarse de penu accesorias que se contraen al tiempo

de cumplimiento de la pena de -arreSlO mayor, a las de suspensión
de to6n carso público, profesión u oficio y derecho del sufragio, aun
cuando, como se dijo más arriba, ta1es penu no afecten directa·
mente al derecho lesionado. Por el contrario, deben quedar
subsistentes, las sanciones contenidas en la condena que no
representen una privación de libertad u~.::rlicación de la Ley
40/1979, por 10 que la declaración de n' no se extiende a la
multa impuesta ni a sus efectos subsidiarios, ni a la imposición al
recurrente de las ....lU del proceso. Fmalmente, al ser suficiente
esta declaración~ de la nulidad de las Santencias condenato
rias para restitwr al recurrente en la intesrldad de su derecho, y
reparar la lesión en él producida, no es necesario retroceder a
momento~ anterior las actuaciones ante los órsanos jurisdic
ciona1es ordinarios, ni que éstos se protU1I1CÍen de nuevo sobre los
mismos hecbos.

9. Esta resolllCión, prodllCida con ocasión de un recurso de
amparo, se dirise a reparar la vulneración en sus derechos
constitucio.wes que ba sufrido el recurrente, circunscribiéndose así
al caso concreto planteado. No bay que olvidar, no obstante, que
esa vulneración se ba producido, como se indicó, por la aplicaClón
de una Ley que, por las razones ya ae6a1"d"s, ha lesionado el
derecho fundamental a la libertad, reconocido en el art. 17.1 de la
CE., r alepdo por el recurrente, de manera que seria a las
previsiones Jesales que imponen penu de privación de libertad a
quienes babrla de imputarse la vulneración producida. Si bien el
recurso de amparo no es la vIa procedente para declarar, con los
efectos lleDOIll1es previstos en el art. 38 de la LOTC, la inconstitu·
ciotta1idád de nonnas con ran¡o de Ley (razón por la cual no es
necesario entrar ahora a considerar. como propone el Ministerio
Fiscal, la posible ceviviscencia» de nonnas anteriores en el caso de
una eventual declaración de inconstituciona1idad), el art. 55.2 de la
Ley Or¡ánica, prevé que el Pleno, en nueva Sentencia, se pronuncie
sobre este extremo en el supuesto de que se estimase un recurso de
amparo porque la Ley aplicada lesione derechos fundamentales o
libertades públicas. En tal caso, y -mediante el J)rOCOdimiento
establecido en los ans. 37 y concordanles de la LOTC, referidos a
la tramitación de la cuestión de inconStituciona1idad, corresponde
rá al Pleno F."nunciarse sobre la inconstituciona1idad de la Ley
cuya apliC8C1ón supuso una vulneración de derechos protegibles en
la vIa de amparo. -

Tal es la situación en el presente caso al estimarse parcialmente
el amparo solicitado por baberse ~llCido una lesión de derechos
fundamentales como COnsecuenC18 directa de la aplicación de una
Ley, en los términos en ésta previstos. Por ello¡,de acuerdo con 10
diSPueSto en el arto 55.2 de la LOTe, y al o ~eto de emitir un
pronunciamiento que vincule con efectOs senerales a todos los
poderes públicos respecto de la inconstituciolWidad de los manda
tos Jesales cuya aplicación ba dado lusar a la vulneración apreciada
en el presente recurso .... decir respecto a la inconstituciona1idad
del art. 7 de la Ley 40/1979, de lO de diciembre, en cuanto que
impone una sanción de privación de Iibertad- corresponde al Pleno
de este Tribunal, que ba conocido de ese recurso, iniciar el
J)rOCOdimiento previsto en el art. 37 y concordantes de la LOTC.
Sin que sea óbice para ello el que la Ley 40/1979 fuera formalmente
derosada y sustituida, en sus arts. 6 a 9, por la Ley Or¡ánica
10/1983, de lO de aaosto; pues en este caso, la sustitución de una
norma penal por otra no supone, sí no se declara expresamente su
inconsntuciona1idad, la desapanción de los efectos de la primera
respecto de 101 hechos prodllCidos durante su vigencia.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD Q~ LE CONFlERE LA CONSTITUClON DE
LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido

Otorpr parcialmente el amparo solicitado por don Francisco
Cobos Picado, y, en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad parcial de las Sentenciu de 25 de abril
de 1983, de la Audiencia Nacional, y de 21 de marzo de 1985, de
la Sala Sesunda del Tribunal Supremo, en cuanto imponen una
pena de arreSlO mayor, con las acoesonas de suspensión de todo

-carso público, profesión u oficio y derecho de sufragio.
2.° Reconocer el derecho del recurrente a no ser condenado a

pena de privación de libertad en aplicación de las disposiciones
contenidas en el art. 7.1.2.° de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.
4.° Levantar la suspensión que se acordó en su día, respecto

de la ejecución de las resoluciones imp"lP'ad"s

Y, en cumplimiento de lo previsto en el art. 55.2 de la LOTC,
inlciese la correspondiente cuestión de inconstitllCiona1idad.

Publlquese en el «Boletin 0ficia1 del Estado».
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Dada en Madrid a """" de noviembre de mil novecientos
ochenta y seis.-Finnac1o: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Segué Canlón.-~ Latorre Segura.-Franc:isco Rubio Un
rente.-Luiz Diez-Picaza y Ponce de Lenn.-Antonio Truyol
Serra.-Fernando Gatcía-Mon },'~lnzález.Regueral.-Carloode la
Vega Benayas.-Eugenio DÚIZ . . .-Miguel Roc1rIguez..Piñero Y
Bravo·Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis I:ópcz Oue..
rra.-Rubricado.

Voto particular 'lue fonnula el Magistrado don Eugenio DÚIZ Eimil
a la Seotencia c1ictac1a en el recurso de amparo registrado con el

núm. 338/1985

Primero. Acepto loo antecedentes de hecho y loo tres primeros
fundamentos jurídicos de la Sentencia, discrepando de todos loo
siguientes y del fallo.. ..

Antes de exponer las razones de este voto particular, creo
necesario hacer una aclaración previa sobre cuáles son. a mi Juicio~
los lénninos en que se plantea el debate procesal, pues su correcto
establecimiento puede impec1ir arsumentaciones que resulten vicia
das en su origen.

La esencia c1el recurso de amparo no consiste en el tema de si
las !efes penales sustantivas, en cuanto establecen penas de
privación de libertad,. son materia reservada a Ley OrIánica
confonne a lo dispuesto en el art. 81.1 de la c.E., sino en el de si
las condenas de privaQón de libertad impuestas en aplli:ación de
una ley ordinaria por un Tribunal competente, dentro c1e1 procec1i
miento legalmente previsto. vulneran el derecho a la libertad
consagrado en el art. 17 de la c.E.

La diferencia entre ambos planteamientos, a pesar de su
aparente identiclac1, ea suatancial,~ue condiciona el onIen 1ó&ico
que debe presidir la 8lJ.U1Dentaeión, evitando el posible errór de
entender que la resolución afirmativa c1el primero de dichos temas
conduce ineludiblemente a la resolución tambi6n afirmativa c1el
sepnc1o. haciendo as! c1epenc1er éste de aquél, cuando el plantel>
O11ento correcto, en mi opinión, es precisamente el contrario,
consistente en c1ecic1ir, primero, SI es jurídicamente post1lIe. en el
seno de un recurso de amparo, establecer conexión entre el art. 17
Y el 81.1, para des\>ués. caso de admitirse la posibilic1ac1 de esa
conexión, resolver SI este último articulo impone la reserva de Ley
Orgánica que pretenden loo recurrentes y, de aceptarse 6s1a,
examinar SI esa reserva es exisible dentro c1el ámbito c1el art. 17 o,
dicho en otras palabras, el núcleo c1el recurso no estriba en el
carácter orgánico de las leyes penales sustantivas, sino en la
conexión c1el derecho a la libertad con este carácter 0IJ6nic0. que
actúa en el debate procesa1 como condición necesana. pero no
suliciente, de la estimación c1el am~ solicitado.
~ndo. Hecha la anterior precWón, la respuesta neptiva a la

posibilidad de conectar el art. 17 con el 81.1, en un recurso de
amparo, ha sido ya explicitada por este Tribunal en el Auto
87/1984, de I S de febrero, donde literalmente se c1ice que el
c1erecbo al raoso de la I,ey (si es una c1iferencia de ranso la que
media entre la Ley OrIánica y la orc1inaria) no fi¡ura, en modo
alsuno, entre loo dereclioo que pueden hacerse va1er a trav6s c1el
recurso de amparo constituciona1». Tal respuesta ~tiva debió
conducir, de manera ineludible y sin más raza_tos, a la
desestimación del recurso de amparo. '

A pesar de ello, sieodo inc1iscutiblemente legitimo que el
Tribunal, en búsqueda c1!' soluciones más ~ustac1asa loo principios
informadores c1el ordenamiento constitucional, abanc10ne criterios
anteriores que considere cIefectuosamente ~ustac1os a aquellos,
especialmente si vienen explicitados en un Auto de j"admjsión,
dietado por una de sus Sa1as, no considero obstkulo a la
fundamentación de este voto particula1: el aceptar~ aun no partici
pando del mismo. el criteno aoo¡¡icIo en la :>entencia y. de
conformic1ac1 con. él, continWll" la arsumentación ~o el supuesto
de que los derechos fundamentales legitiman al recurrente de
amparo para exi¡ir el cumplimiento de las reservas de Ley
Orgánica que. en retación con ellos. establece el art. 81.1 de la CJ!.
Procede, en virtud de ello, entrar a examinar si c1icbo precepto
impone reserva de Ley Orgánica a las normas penales que.
establecen _ privativa de libertad. .

Tercero. Ea innegable que la c10ctrina científica. casi con'
unanimic1ac1, c1elienc1e la reserva de Ley~ en materia.l"'nal.
Pero aqui no se trala de terciar en una discusión teórica. stno de,
examinar si esta reserva viene o no establecic1a en la c.E. .

Dado que su art. 81.1 c1eclara que son Leyes Or¡ánicas «1as
relativas al desarrollo de los c1erecbos fundamenta1es y de las
libertades politicas» el prohlema estriba en examinar si las leyes
penales son <deyes de desarrollo» de dichoo c1erecboo y libestac1es.

A tal efecto, debe c1istinsuirse entre «leyes de c1esam>u... y
<deyes limitativas» y señalar que las primeras son aq~llasque. de
manera específica y a su sólo objeto, establecen la confi¡uración del
derecho o libertad, detenninando su contenido, forma de ejercicio
y garantias procesales, es decir, constituyen el estatuto general del
derecho o libertad que desarrollan, O11eDtras que las s","ndas,

dictac1as alm~n de todo propósito de resulación de loo mismos,
son las que inciden en ellos de manera negativa ton normas que
limitan su ejercicio o incluso lo suprimen temporalmente. Es claro
que las leyes penales sustantivas, que establecen delitos y sus penas
corresponc1ientes,son leyes que, en relación con el c1erecbo a la
libertad personal, no son inclwbles entre las primeras, pues su
objeto no es c1elinir su contenido, sino que pertenecen a las
se¡undas en cuanto inciden en SU ejercicio, al autorizar penas que
impiden su ejercicio. .

Ea por ello muy c1iscutible que el comentado art. 81.1 imponga
reserva ele Ley Orgánica a las leyes penales, pues, en contra de lo
expuesto, resulta c1iflcil de admitir una caleJOria jurídica tan
forzada como es el de «leyes de c1esam>1l0 negauvo de los c1erecb00
fundamentales y libertades poUti....... La aceptación de este con
cepto tiene el evidente peIi¡ro de que puede desembocar en la
conclusión de que las numerosas leyes que. de una manera y otra,
pueden incidir negativamente en el c1erecbo a la libertad personal,
están comprendidas en el art. 8U de la c.E. y ello llevarla a una
proliferación de Leyes Orgánicas, no deseable en un Estado
democrático regido, normalmente, por el 80bierno de las mayorias
SImples.

Sin embargo y teniendo en cuenta que loo preceptos de la C.E.
merecen siempre la interpretación más favorable a la garantía Y
protección de los derechoo fundamentales, no existe tampoco en
este aspecto inconveniente en admitir la tesis de la Sentencia a los
efectos del presente recurso. En su virtud, procec1e examinar si el
oblipdo carácter orúnico de las Leyes penales sustantiva forma
parte del derecho a la libertad consagrado en el art. 17.1 de la c.E.

Cuarto. Este derecho tuvo, en su origen histórico, la finalic1M de
proteser al ciuc1ac1ano de la arbitrariec1ac1 en las detenciones y
prisiones anteriores a la finalización de un proceso penal por una
sentencia judicial, sin que, frente a las privaciones de libertad
acorc1adu en 6sta nadie cuestionara su legitimiclac1, sienrpre que
fueran impuestas por Tribunal competente dentro del procec1i
miento establecido y en aplicación de una Ley, cu)'!' rango o tipo
poc1ria cuestionarse en el seno c1el principio de 1esalic1ac1~ pero
no en el del c1erecbo a la libertad. La interpretación sistemáuca de
la totalic1ac1 c1el art. 17 de la CE, parece confirmar que esta
concepción es la acnsida en él mismo y, por tanto, que en su
ámbito objetivo no se incluyen las privaaones de libertad imp_
las en sentencia juc1icial. 810 embaI¡o, en evitación de polémicas
Q.ue POClrian a1aJpr excesivamente este voto particular, con perjui
CIO de la concisión deseable en toda resolución, puede admitirse, en
hipótesis, la tesis afinnativa que~ la Sentencia de la cual
c1iscrepo Y. de esta forma, deja reducido el problema litigioso a
determinar cuál es.la Ley a que se refiere dicho art. 17.1, cuando
declara legitima la privaaón de libertad que se realiza en <dos casos
y fOflllll» establecidos en la misma, pues.una vez ello resuelto
parece obvio que la reserva de Ley Orgánica sed, en el contexto del
art. 17.1, 1lnicamente exisible a c1icba Ley.

La cletenninación de <doo casos» y de la «fOflllll» en que una
persona puede ser privada de libertad es propia de las leyes
for::.~que son a las.ilue corresponde establecer las garantías

, loo derechos y es totalmente ~ena a las Leyes penales
sustantivas, que se limitan a definir loo tipos c1elictivoo y establecer
las penas corresponc1ientel a los mismos; las Sentencias que en
aplli:ación de las mismas impongan condenas privativas de libero
tad, son. un ..,..... que deberá estar establecido en la Ley a que se
~ el art.~, en nin¡ún supuesto, la nonna lesal que
autortoe .... es confuDdible con aquélla.

Así lo evicleDcia con toda claric1ac1 el art. S.I a) del Convenio
Europeo de Protección de loo Derecboo Humanos y de las
Libertades Fundamentales, ratificac10 por España el 26 de septiem-
bre de 1979.' .

, Debe, por tanto, establecerse que si se quiere que el término
«Ley>o, ernpleac10 'por el repetido art. 17.1, sea equivalente, en
conextólÍ con el art. 81.1, a «Ley OrIánica», ello será sólo
predicable de la Ley de Erúuicíamiento Criminal o de cualquier
otra procesa1 que regule «loo casos y fortna» de las c1erenciones y
prisiones; pero no de las Leyes penales sustantivas que se limitan
a configurar'delitos y penas, sin contener regla alguna que incida en
el estatuto jurídico de las c1erenciones y prisiones, ni, por tanto, en
la sarantfa del derecho que reconoce el art. 17.1 de la CE.

,'. Aplicando la ar¡umentación expuesta al caso aqul debauc1o,
man~ las si¡uientes conclusiones: l.a) el derecho a la libertad
reconocic1o en el art. 17. I de la CE, puesto en conexión con el
artlculo 81.1 de la mistna nonna fundamenta!, no concede al
recurrente de amparo acción para exi¡ir que las leyes en aplicación
de las cuales se le imfiiuna pena privativa de libertad tensan el
carácter de «l.eyea .cas»; 2.a) las Sentencias condenatorias
dictac1as en aplicación Leyes orc1inarias, y entre ellas la 40/1979,
de lO de c1iciembre, no vulneran el mencionado derecho a la
libertad y, con base en ello, debió denegarse, a mi juicio, el amparo
solicitado, .

f
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Quinto. Por último, a la discrepancia que dejo fundamentada,
debo añadir un disentimiento sobre la fórmula de anulación parcial
de las Sentencias recurridas, en cuanto imponen una pena de
arresto mayor, con las accesorias correspondientes.

De estimarse el recurso debió acordar la nulidad total de laS
Sentencias y retrotraer laS actuaciones para 'l.ue la jurisdicción
penal dietase nueva Sentencia en la que no incluyera pena de
privación de libertad. Al no haberse hecho así, se ha dietado una
Sentencia de amparo manipulativa de la decisión judicial, que
sustituye al Tribunal ,I'Cna1 en su potestad exclusiva de juzpr,
invadiendo la jurisdicc.ón penaJ, pues a tota corresponde, en uso de
la facultad de sraduación de la Pon.. que le concede la Ley aplicada,
establecer la que, dentro de los llmites leples, considere proporcio
nada al delito cometido, en atención a Jas circunstancias objetivas
y subjetivas que en él concurren; la imJl!lSÍción COI\Íunta del arresto
Y de la multa es una respuesta judiCIal unitaria en la que ambas
penas actúan col\iuntamente de manera inescindible; IÍ se elimina

J

32266 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 769/1985.
Sentencia mlm. 141/1986, de 12 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta Jl"l
don Francisco Tomás y Valiente.... Presidente, y don FrallClSCO
Rubio Uorente, don Luis Diez I'Ícazo y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serta, don Eugenio Díaz Eímll, don MiaueI
RodrI¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciacfo

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 769/1985, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Ruede Bautista, asistido
del Letrado don EnriqJ1C Sanz Fernández-Lomana, en nombre de
don José del Val Cuesta, impugnando una Sentencia dictada P!'l el
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Valladolid, que resolVIÓ un
recurso de apelación,. promovido frente a otra Sentencia del
Juzgado de Distrito núm. 5, de dicha capital, por suponer violados
los derechos fundamentales reconocidos en e! art. 24 de la
Constitución.

En el recurso ha sido parte el Procurador de los Tribunales don
Argimiro Vázquez Guillén, que ha intervenido en nombre de don
Juan José Francia Urbón, asistido por el Letrado don J. 1. Pérez
Iñiguez. Ha intervenido asimismo e! Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Luis Diez-Picaza y Ponce de León
quien expresa el parecer del Tribunal. .

1. ANTECEDENTES

1. Sobre laS diez treinta horas del dIa 10 de septiembre de
1984, don José del Val Cuesta conducia por e! carril central de la
calle Oaudio Moyano, de Valladolid una turgoneta de su propiedad
matrícula VA-6l78-K y, al negar al cruce de dicha ea1le con la de
Licenciado Vidriera, inició el giro para entrar en la misma. En ese
momento el vebicu10 VA-8906-J, que circulaba por BU mano y era
conducido por BU propietario, Juan José Francia Urbón, colisionó
con la antes referida furgoneta, Estos hechos fueron objeto de
denuncia que ante e! Juzgado ~tó Juan José Francia Urbón.
Esta denuncia dio lugar a un jwcio de faltas lCIuido en e! Juzaado
de Distrito núm. 5 de Valladolid. E juicio se eetebró en Valladolid
e! 14 de enero de 1983, sin quecom~e! denunciante don
Juan José Francia Urbón. COm¡ll1reC1eron e! demandado don José
del Val Cuesta, asistido del Letrado sellar Lomana,quien aIeaó en
dicho juicio lo que convino a su derecho. E Ministerio f'lSCII1
entendió que el delito constitula una falta, comprendida en e! art.
600 del Código Penal, de la que resultaba autor don Juan José
Francia Urbón, manifestando la defensa de don José del Val Cuesta
su conformidad con tal calificación. E Juzgado de Distrito núm. 5
de Valladolid dictó Sentencia con fecha 14 de enero de 1985
condenando a don Juan José Francia Urbón como autor de una
falta simple de imprudencia y con resultado de dailos, a una pena
de multa, con arresto sustitutorio, y al pago de laS costas del juicio.

Notificada dicha Sentencia al condenado, interpuso 6ste recurso
de apelación, que se tramitó J sustanClÓ en e! Juzpdo de
Instrucción núm. 2 de Valladolid, el cual con fecha 6 de julio de
1985 dictó Sentencia revocando la apelación y condenando a don
José del Val Cuesta como autor responsable de la falta de
imprudencia simple con resultado de dailos a pena de multa, al
pago de laS costas y a indemnizar a don José Francia Urbón en la
cantidad de 73.096 pesetas. Entendió el Juzgado que procedía
revocar la Sentencia apelada toda vez que e! conductor denunciante

una de e1Ias se rompe la relación de proporcionaJidad entre el deli.o
y la~ pues es evidente que la sraduación de la multa viene
condicionada por la presencia de la pena de arrsto y, por tan.o, para
evitar este resultado lo procedente era remitir al órgano judicial la
mnción de restablecer esa proporcionalidad, decidiendo libremente
e! ¡rado que corresponde señalar a la pena pecuniaria, una vez
sul'rimida la de privación de libertad. Al no haberlo hecho as!, este
TnbunaJ ha actuado como Juez penaJ y ha aislado, en la norma, la
pena del ti~ f.C.DIlI. dislfelAndola en elementos que consti.uyen
unidad índiviSlble. '

Dejo as! fundamentado, en todos sus extremos, mi voto
particular, que formulo con el máximo respe.o a la opinión
mayoritaria del Tribunal, la cual, al convertirse en Sentencia, acato
incondicionaJmente al mar¡¡en de mi .opinión personal.

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-Firmado: Eugenio Diaz
Eimi1.-Rubricado•

circulaba correctamente por el carril izquierdo de la calle Oaudio
Moyano lÍendo interrumpida IU marcha de forma inesperada por
e! conduetor don José de! Val. que, aun en el supuesto de 'l.ue
hubiera hecho funcionar al intermitente, no hubiera debido dejar
de cerciorarse de la presencia inmediata de otro vebiculo dejándole
un paso Ilteferente.

2. El procurador de los Tribunales don Antonio Rueda
Bautista interpuso, en nombre de don José del Val Cuesta, recurso
de amparo, por entender violados los derechos reconocidos en el
art. 24.1 y 2, de la Constitución, fundamentalmente por entender
que habla sido condenado como autor de una falta sin que
previamente se hubiera formulado denuncia contra él por persona
legitimada para ello,.J>O!: lo que el Juez con su Sentencia quebran.ó
e! principio acusatorlo formal. que informa nuestro proceso penal,
lo que ha supuesto vulneración de los. derechos reconocidos en e!
art. 24 de la Constitución, toda vez -<!ice- que se ha producido
indefensión, no habla sido informado de la acusación formulada
contra él y además no se habla tenido en cuenta la presunción de
inocencia.

Dice e! solitante del amparo que en el juicio de faltas única
mente compareció él, ejercitando conjuntamente la acción civil y
la penaJ. En e! ejercicio de tales acciones, soliciló la condena del
sellar Francia y esta solicitud coincidió con la del Fiscal. En esta
instancia no me formulada acusación alguna contra el aetuaI
solicitante del amparo por lo que de ninguna forma podría ser
condenado. Quien podia haber ejercido la acción penal y solicitar
condena no lo hizo, al menos en momento hábil, ya que, aunque
posteriormente recurrió la Sentencia y solicitó una condena para el
aetuaI solicitante del amparo, ello suponla ejercer la accion penal
en la~ instancia, donde ya no puede hacerse. El hacerío
supone mtroducir en apelación una euestión no planteada en la
instancia lo que igualmente está vetado.

Se ha quebrantado, pnes, e! ~pio acusatorio, que requiere
una previa acusación para que aJ¡uien sea condenado. A pesar de
una &deja juris¡mulencia del TnllunaJ supremo¡ que entendía que
en e! jwcio de faltas, excepcionalmente, regla e príncipio ÍDqUlSÍ
tivo, posteriormente se varió e! criterio, ál entenderse que en e!
proceso penaJ, sin dístin&os de ,úllJÚD upo imperaba el principio
acusatorio. Ello es asi sin nin¡ún género de duda desde la
aprobación de la Constituci6n, que en IU art. 24 rechaza la
indefensión e impone la necesidad de que toda persona sea
informada de la acusación formulada contra ella, lo que reciente
mente ha sido recogido en una importante Sentencia de este
Tn'bunal. de fecha 18 de abri1 de este ado, dietada en el recurso de
amparo 349/1984. ..

En e! caso que ahora nos ocupa, no hubo acusación en la
primera instancia y por ello SCIÚIl se decia en la Sentencia de este
Tn1lunal que acabamos de citar «... aunque la apelación se
considere como un novum iudidum, la revisión que supone debe
encuadrarse dentro de laS pretensiones ejercitadas en ambas
instancias ....., debiendo interpretarse la cita de ambas instancias de
forma que además de haberse ejercitado la pretensión en la primera
instanCIa, para que pueda prosperar debe de haber recurrido la
Sentencia quien la mantuvo en principio, sin que el Juez de
apelación pueda reformar la Sentencia en aquel sentido si nO ha
existido tal recurso.

E solicitante del amparo no ha sido informado de la acusación
que contra él se formuló, no ha podido defenderse y por ello se ha
quebrantado los principios y derechos reconocidos en el arto 24.1 y
2 de la Constitución. •

FmaImente, el solicitante del amparo dice que el Juez acepta en
BU Sentencia el resultado de hechos probados de la Sentencia de
instancia, y sin embargo, olvidando el principio de inmediación
informador de! proceso penal, da una valoración totalmente


